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IMPUGNANTE

IMPUGNADO
MATERIA

: 130-2018
CONSORCIO GRUPO DELTRON S.A. - CONNECTION

TRADlNG S.A.
: MINISTERIO DE EDUCACiÓN UNIDAD EJECUTORA 026
: ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL

RESOLUCIÓN NÚMERO: B
Miraflores, 16de agosto de 2018.-

VISTOS:

Con el expediente arbitral que se tiene a la vista; Interviniendo como Juez

Superior Ponente la señora Echevarría Gaviria,

RESULTA DE AUTOS:Se visualiza en el Sistema de Expediente Judicial Electrónico

que, Consorcio Grupo Deltron S.A, - Connection Trading S.A, interpone recurso

de anulación de laudo arbitral a fin de que el órgano jurisdiccional comercial

competente anule i) el laudo arbitral de derecho de fecha 29 de diciembre

de 2017; y, Ii) la resolución número 21, de fecha 5 de febrero de 20J8. que

resolvió el pedido de interpretación del laudo de derecho.

1 Resolución Administrativo numero 001-2018-P-CSJLIIPJ, publicada en el diario oficial "El
Peruano" el dio 03 de enero de 2018,
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Causalesde anulación de laudo arbitral. Manifiesta la parte impugnante que

el mencionado laudo arbitral incurre en la causal de anulación sancionada en

el literal b). del numeral 1)del artículo 63°del Decreto Legislativonúmero 1071.

pues infringe el deber-derecho de la debida motivación. incurriendo en una

motivación insuficiente y motivación incongruente vulnerando con ello el
',_,,1' ) ..;.', F1~,:'

derecho constitucional consagra?o en el inciso 5) d~1artículo 1390de nuestra

Constitución. Sostieneque el laudo resulta nulo dado que. el Árbitro Único no

ha tenido en coñ'side~a~iÓr(el;~scritonúmero 7 de fecha 18de mayo de 2017
41- " .1 ~. ,

y el escrito número 8 de fecha 15de agosto de 2018.además de la Audiencia

de Informe Orales de fecha 8 de noviembre de 2017.en los cuales se hace

mención a que a través de la carta notarial nú~ro 551-2015-MINEDU/SG-
~'\ :/1'

OGA. remitida el 24 de julio _de2015.que ~c~muniéala decisión de resolver el

contrato número 40Q-201O-ME/SG-OGA-UA-APP.no se precisa que parte del

contrato severía afectada por dicha resolución.

Reclamo previo. Elnumeral 2) del artículo 63°del Decreto Legislativonúmero

1071 que norma el arbitraje, dispone que las causales previstasen los literales

aj, b), cJ. y d} del numeral 1del artículo en mención, sólo serán procedentes si

fueron objeto de reclamo expresoen sumomento ante el TribunalArbitral por

parte del afectado y fueron desestimados.Estoseexplica porque la anulación

de laudo constituye un recurso de última ratio. por lo que en concordancia

con la protección legal del principio de la autonomía del arbitraje, la parte

antes de recurrir a sede judicial, debe agotar previamente todo recurso o

reclamo ante el Tribunal Arbitral. Siendo ello así, en el presente caso. el

Consorcio Grupo Deltron S.A.- Connection Trading S.A.mediante escrito de

fecha 9 de enero de 2018. interpuso solicitud de interpretación. la cual fue

declarada infundada mediante resolución número 21, su fecha 5 de febrero

de 2018. Sinembargo, es de precisar que, la interposición de alguno de los

recursos establecidos en el artículo 58 del Decreto Legislativo número 107\,

esto es. de rectificación, interpretación. integración o exclusión.por parte del

Consorcio Grupo Deltron S.A. - Connection Troding S.A., no podrían haber

enmendado los vicios en la motivación denunciados. Asílas cosas, se llego o

establecer la legalidad del recurso, al no encontrarse éste inmerso en los

supuestosde improcedencia ni contravenir lo establecido en losnumerales2) y

7) del artículo 63°del citado Decreto Legislativonúmero 1071.
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Admisión, traslado y absolución de la anulación de laudo arbitral. Mediante

resolución número 2, su fecha 18 de mayo de 2018, se admitió a trámite el

recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto por el Consorcio Grupo

Deliran S,A,- Connection TradingS.A.,disponiéndose el traslado por el plazo

de 20 días al Ministeriode Educación - Unidad Ejecutora026,quién mediante

escrito de fec~a 11 de julio de 2018,cumpli,ó,¡co(,lpbsolverel traslado de la
ll. :\,¿ ~,I ." .

anulación de laudo; y, habi"éndose~lIevado"'a cabo la vista de la causa
~ ".' :'T ••

corresponde,_emitir; pronuncjamiento respecto 'del recurso de anulación
, "., "

respectivo,

Y: CONSIDERANDO que:

PRIMERO: La segunda parte del inciso2) del artículo 62°del Decreto Legislativo

número 1071(Decreto Legislativoque Regula el Arbitraje), en torno al control

judicial de los laudos arbitrales, prevé: "Ex/,í PtV!Jibido ¡hijO reJpoll.lab¡¡¡d,,,I,

prontflláane ,wbre eI/ondo de la am/mpcr.ria o .robrcel,'on/enido de la de,'úlún o ''al[¡icar IfM

,nfeáoJ, molit'acloneJ o il1letpre/aáoflt'J e.\!meJ/aJ por el/n"/JllHal arbi/ral.", ElPrecitado

dispositivolegal plasma el principio arbitral denominado de "'rrevisabilidad del

Criterio Arbitral" por parte de la jurisdicción judicial-ordinaria y que según la

doctrina: "Adna/mm/e, e.'<.'úteHn,miJllidad ,,1,1"1 ab,wlttla mIre quime .• htm e.o/lU/i"doel

Tet"JIr.wde tll1HI"áón de lalldo arbitral en c!/imldr que Itl nz~/tl !1hÍJ impor/¡Jl1k qm I~~l' .0

por lo meno,r debe regir- eJte medio de j¡JlJJl~gnaátilldel arbitmje {'.r, JÚ' duda, aqmlld q/le

prohíbe al jlf':::.~adorprol1J1nátlrll' JObre el,limdo de la (onlrol'mill qlfe .lile I'(,me/la en el

arbitraje,"', Ellodebido a que, el arbitraje -incluyendo a la anulación del laudo

arbifral- sesustentaen el principio de mínima intervención judicial recogido en

el artículo 30 del prenotado Decreto Legislativo en el sentido que: "EN lo.!"

(,/.runto,fque .l'erijan por elle Dem'/o l..-egúldti1'OHa illtemeJJdrJ /d tlllt01idadjlfdiáal. .\",,11'1)

01 lo.\" ¡'aJOJ NI que eila JJOrJJhla.r! lo dÚPOI{~d."3.Según Fernando Cantuarias

~Alva Navarro, Esteban. "Arbitraje. Anulación del Laudo", Palestra Editares y Mario Castillo Freyre
Editor, Limo; agosto 2011. Pág. 67.

l Dispositivo legal que fue plasmado en similares términos en el artículo 5° de la ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional: "En los asuntos que se rijan por lo presente ley,
no intervendrá ningún tribunal salvo en los cosos en que esto ley osí lo disponga,"
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Salaverry4: "COIl todo, re.mlta deJde)'tJ mnreniente Jlfbn!rar qlfe la J~)' Pmltlll<l dI.'

/lrbitrqje. de 2008, .feubica en ItI mtÍJ moderna Imdt'l1da a red"cir mín I1lJ.r,la ¡'!lcn:ll(l~1

jlfdidal en CCUOJJomelidoJa arbilr4e, rextn'ngieJJdoJeJ'emmNltelo.! .mplff.ftOJq1ll' ll!f/ori':;ll!!

la intemwdóll del Poder ]lfdiáal.", Siendo que, en el caso de la anulación de

, ,,.( "

laudo arbitral el control judicial está restringido a emitir pronunciamiento sobre, •••..J.,'" •...J.(; ~

su validez por ,causales ~specíficas.. tal cdmé lo' preGepíúan los artículos 62
. • • ~!' I'}t ••o

(inciso 1)5Y63' del citado Decreto 'Legislativ6. "1)' j' ' :!,~
• ~1.';1

4 Citado por Juan Eduardo Figuerc'o Valdés. "La Autonomía de los Árbítros y la Intervención
Judicial.", Revistade Arbitraje PUCP,Número 04 (2014).Pág. 71.81.

5 Artículo 62 (Inciso 1): "Contra el laudo sólo pOdrá interponerse recurso de anulación, Este
recurso constituy~"la única vio de impugnación dell~udo y tiene por objeto la revisión de su
validez por lascausales taxativamente establecidas en el articulo 63.". , ,

6 Artículo 63.-Causales de anulación. ~ ./
1.Ellaudo sólo podrá seranulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe:
a. Que el convenio arbitral es inexistente,nulo, anulable. invólido o ineficaz.
b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro O
de lasactuaciones arbitrales,o no ha podido por cualquier aIra razón. hacer valer susderechos.
c. Que lo composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al
acuerdo entre las partes o 01 reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o
disposición estuvieron en conflicto con uno disposición de este Decreto Legislativo de la que las
partes no pudieran apartarse. o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han
ajustado o lo establecido en este Decreto Legislativo.
d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas o sudecisión.
e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo o ley. sonmanifiestamente
no susceptiblesde arbitraje, tratóndose de un arbitraje nocional.
t. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia no essusceptible de arbitraje
o el laudo escontrario 01orden público internacional, tratándose de un arbitraje internacional.
g. Que lo controversia ha sido decidida fuero de! plazo pactado por las partes. previsto en el
reglamento arbitro! aplicable o establecido por el tribunal arbitral.
2. Las causales previstas en los incisos a. b, c y d del numeral 1 de este artículo sólo serón
procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en sumomento ante el tribunal arbitral por lo
porte afectada y fueron desestimadas.
3. Tratondose de las causales previstos en los incisos d. y e. del numeral 1 de este articulo. lo
anulación afectará solamente o las materias no sometidas o arbitraje o no susceptibles de
arbitraje. siempre que puedan separarse de las demos: en caso contrario, lo anulación será
total. Asimismo, la causal prevista en el inciso e podrá ser apreciada de oficio por la Corte
Superiorque conoce del recurso de anulación.
4. La causal previsto en el inciso g. del numeral 1de este artículo sólo será procedente sila parte
afectado lo hubiera manifestado por escrito de manero inequivoca al tribunal arbitral y su
comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores no seo incompatible con este
reclamo.
5. Enel arbitraje internacional. lo causal previsto en el inciso a. del numeral 1de este artículo se
apreciará de acuerdo con las normas juridicas elegidas por las partes para regir el convenio
arbitral. por las normas jurídicos aplicables al fondo de lo controversia, o por el derecho
peruano, lo que resultemás favorable o la validez y eficacia del convenio arbitral.
6, Enel arbitraje internacional. lo causal previsto en el inciso f. podrá ser apreciado de oficio por
lo Corte Superiorque conoce del recurso de anulación.
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SEGUNDO: Unavez precisado lo anterior y aún cuando alguna de las causales

específicas sobre recurso de anulación de laudo arbitral está vinculada

estrechamente a la afectación de derechos de orden constitucional (falta de

notificación, derecho de defensa), cabe acotar que, tratándose de la

invocación de la afectación de derechos constitucionales, como el debido
?-j lS.)¡;¡:';;:O'n'l. ,_

proceso, tut~la. Junsdic~ional,motivación (deloS1re.solucionesjudiciales, etc.,
, t,"I"'.I''-'' ••."nl'l

etc. la duodécima disposición coriipíeme~t~rraldel Decreto Legislativo 1071
, "':)',

preceptúa que: "p1;.)¡ 10.1'4e:1~i de 'lo diJplfe.fIOen el ill~~.(J2) del1ll1fatlo jO del CÚd':~f)

Pro(eial COllilitl/cional, se ent/ende q¡¡e el re(l{r.I'Ode anJ(/aúú" de! /11/((/0e.1'llJlll I'íll

e.f/JeI:(fúu e i/ónca paJU proteger afa/qlfier demho ¡"OIl.llitll,iontlll1lJ1t'ntl"dclo o l'ltinen/(/o ('11
" • - • I

el (f(rJOdel arbilrqje o en eI/alldo.". Porsuparte el TribunalConstitucional. en la STC
.' " ---... .

6176-2005-PHC/TC,ha manifestado que: •••ki IhJllIrale::::.adejlln ..l'di•.a'ún illdepelldil'1lk

dd I1dJiln!le. no Jign{fi'u que eJla!JIez,'I1el qemáo de J/{,f dlniJUrioneJ ¡'()Il hw!JJmHlld" de

10Jpn."ápioJ ((}JlJ"Ii/uáonü/e.rqm infonnall la adil,idad de lodo órgano que admillúlrl.1

jmlieia. lale.!'(omo el de independelláa e impar •.ialidad de lajillhú;lljlln:fdiúúmal, ll.lÍ ¡"()IJIf)

10.1'plúla'pioJ.J' deredlOJ de la./undón jim.J'dit:(iothl!. l:,'nfaI1ú'U/tit; eH lan/o jiln ..l'djó"¡;';n, m)

.fe en£1ll!lltrae,"\wp/uada de o!J.ftn'ar diredamente /odtJ.f aquelltl.f .~,mU1lía.f que (omfonm 1'1

derecho al debido pro{,"f,fO";y. en la STC142-2011-PA/TC,en concordancia con lo

glosado precedentemente indica que: "Ello eJ ,ui por .'uan/o la ./illlárill

jun"Jdú'donl1l .fe .f1I.fleHtaJ' .fe debe a la Horma .timd¡l/JlenlaJ. !lIJ.f allá de la e.l'jJcáalidad

mbre la que plleda t}eT.iw.o de la iJwc.didura de qllieneJ la Plled{1I1í!/era'T:De elte morir).)'

aunqm Je do/a a la .lmlida arbitral de laJ adc£1Iadai ~~aranlí(/J"de de.fI!111'oj¡'ÚJJlen/oJ' .I.C

.t0men!a ilt abJoI"ta Ob.fet7JtlJhÚJ.la múma .fe en£1lenlm ine"i/úh!elllentc (OndiúOI1tJddti qm

7. No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido ser subsanada
mediante rectificación, interpretación, integración o exclusióndel laudo y la parte interesada no
cumplió con solicitarlos,
8. Cuando ninguna de las partes en el arbitraje sea de nacionalidad peruana o tenga su
domicilio. residencia habitual o lugar de actividades principales en territorio peruano, se podrá
acordar expresamente la renuncia al recurso de anulación o la limitación de dicho recurso a
una o mós causales establecidas en este artículo. Silaspartes han hecho renuncia al recurso de
anulación y el laudo se pretende ejecutar en territorio peruano, seró de aplicación lo previsto en
el título VIII.
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JI( gemao J'e desarrolle en j1un(o respeto al orden ((ws/itlldonal J' (/ lo.r deredw.( de la

per.rona." .

TERCERO:Ensuma, es decir, que al interior del recursode anulación de laudo

arbitral. también, cabe exponer la afectación de derechos constitucionalesen
•• , t.:Jjl~.'""" '

sede arbitrql ~ ~obre los que la jurisdicción p.9!dinaria debe emitir
".,Ir~.t(jl • (lJnljl ~~;~"' _

pronunciamiento, ya sea amparándola o"desestimándola. Enel caso puntual
,~. • !".m ••L'

de la motivaci~n/ fratán~9~e .del..arbitraje de derecho, el artículo 56.\ del

Decreto LegislafivoNúmero 1071-{Decreto Legislativoque Regula el Arbitraje},

exige que el contenido del laudo deba sermotivado, salvo pacto distinto de

laspartes. 1'." ,
"

CUARTO:En'ese orden de ideas, estandb a que ~I recurso de anulación de

laudo arbitral deducido por el Consorcio Grupo Deltron S.A. - Connection

Trading S.A. se centra, básicamente, en invocar el quebrantamiento del

derecho constitucional de la motivación de la decisión arbitral. corresponde

emitir pronunciamiento en tormo a ello.

QUINTO:Elinciso5) del artículo 139de la Constitución prevé que: "JOII PJ7.llápi(J,l

)' dered}o.f de laj;l1I,iúnjllJúd¿'donaL lA motiI-'!JcióneJm"ta de 1.1., re.rolllcilj)J('s./tttli(ldk.• ('Il

todas la.r instanda.r': Asimismo,el inciso 1)del artículo 56 del Decreto Legislativo

dispone que: "Todo !.¡¡¡do debe Jer lJIotá'ado, ti mellOJ que ItU p"rlex h'!YdJl ({)!!I'eJlido

algo dirtinto (... )". Como ya se indicó, en tanto función jurisdiccional el arbitraje

no se encuentra exceptuada de observar los principios y derechos de la

función jurisdiccional. entre los que encuentra la motivación de la resolución

que pone fin a la controversia arbitral, contenida, generalmente, en el

respectivo laudo arbitral.

SEXTO:Es menester precisar que, en cuanto al supuesto de motivación

insuficiente,el TribunalConstitucional. en la citada sentencia número 728-2008-

PHC/TC, ha previsto: ':f e refiere btÍJÍcllmen!f tI!mlÍlimo de molÚHaOIl 1,....•...igib/(' £Ilmelimelo

a laJ razone.! de hed)() o de deredJo indúpenJab!eJ para a.mmir que la dt'cúid" l'y/,i

debidamente molúJada. Ji bien, como ha e.rlab/eádo e.rle '] 'n'blfllal en reil('rt.uid

.lim~pl7fdol£'¡a. !lO .le trala de d"r mpJI{'JlaJ a (ad" lflla de la.l"prelem-;ofl('.1 pl(lJlkarLI.I", t.,
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in,ff(/idfJlCla. fiúta aquí en términoJ ...~enml!eJ, ,fólo remita re/eran/e deJ'de {(Ila pmpedir'd

{(mstitudoJlal Ji eJ que la £l1tJenda de tl1,l!,U!J7e1l/0Jo la "úlJl(/idel1([f.l" de jimdd!J7/!flto.!"

resulta manifiesta a la lu::;.de lo que en Jmtanáa .re eJ/á diciendo, "; en ese sentido, se

incurrirá en dicho vicio de motivación, en "j.,.J aquelloJ ÚUOJ' en If)J"qm e.'\.'ú/ellllil

muenda parda/. de mpt;'Hdóll; em JI; la amenda dehe Jer ,mbre l/n pun/o que t',f eJ't'lhúl
.0:::';;1.1) ",I~~I) , .~1,} • I ,,- c~;;'fct,")

Para Id (olltroflérsia qm'se eitáruoltoiendo .. ~;sien'do el.lq'aiL ó fin de no incurrir en la
, y ,¡ J 'i> I,c''. . ,

mencionada situación,t t¡. ..j la, ¡¡¡o/ilJadóndeberá ¡'Ollteller'la ¡il.f/lji,uáril1 e.y!hllfJ/¿',¡/
, , , ...,' . ... , ......-'

de Jodas lai ateJtioneJ.de.,beJ¡o¡y'.Ae DeredJo q{(e ,on,f/ill[yen el olidO de la de,'úióll

arbitral. 'tl

, .
SÉPTIMO:Por otro lado,en torno a la motivación sustancialmente incongruente,

• " •• ~ r ~ J'

en la mencio~ada sentencia número' 728-2008-PHC'/Tc' el Interprete de nuestra

Constitución, ha precisado: "El derecho ¡1 la debida !JIo/ú'aaúll de laJ JY',foll/áolle,l'

obliga a IOi órgano.f)ildi(ialeJ a re,rolrerla.rpreteHJirmeJ de la.!"par/u de manera ,'()fzg17lm/e

I,:fm lo.r lirmino.f en qm "f1{~!111plan/eadm, J'in .'()fm/er, por lo taJlto, de'!",oidáriJlqllt'

.rupollgan modtfi¡'(Jáón o alteraaún del dehate pro(c.íal (ilJcO!z~mena~ladit'd). !Jede IJ!I~~o,

no malqlfier núoe/ en que .reprodff:::",utal ;,wlfJl}limie1lto ,~('I/erade inmediato la poJi/)¡'jidad

de m fOlltrol. El incumplimiento total de dicha obl{~t.Jtión,eJ deár, el d~iar ¡'hwlleJ/dc/af Itu

prelellJiofles, o el de.flJ1arla deáJión del marm del ddJat('j/ldidal generando illd~/~'/HiólI,

cOllJtitl[F. V"lneración del deredlO a la //(tela.!ildiáa~)' lam/;ién del dered}()tl £.1 llIo/i,'aári/l

de la .ren/mcia (incongntmáa omiJira), }' eJ qm, par/imdo de Iflla (()II£,¡,párill

delJfo.ra/i:::..ado",del proceJo como la q"e J"I' e.Y/Jre,felfJ1 JlHe.l"lro/1'.'1..'/0 jifflddlJlen/,t! (dr/ímlo

139°, indíOJ 3)' 5), re.fulta un i!!l}eratilJOcolulit"áonal qllf IO,íjil.ftitúbleJ (}htf!~gallde lo'!"

órgano'!"i¡diáaleJ fina re.rplfeJta ra,pnada, tJ/(}tú'adaJ' (()lz~mf1lte de la" prl.'leJlJirme.1

~(eduadaJ" pUeJ precúamente el pr;ndpio de congmenda pma.ral e.'\.'{~eque el jlft'::;., 111

momento de pro1lllJ1darJe sobre una ((Jlf.fddeterminada. /lO omita, al/ere () .1'1' t',\.'(¡'da/'11 1".•.

petiáoJleJ an/e él/ommladaJ. " Siendo ello así, "De a(lterdo al pn'nápi() de (on..~mflla~l, {'f/

1RIVAS CASO. Gino. "La motivación de los decisiones arbitrales", Lima: Estudio Mario Castillo
Freyre: Primera edición; Noviembre 2017. p. 151

8 WONG ABAD, Julio. "Lo Motivación Defectuoso como Causal de Nulidad de Laudo". Lima:
Jurista Editores, 2013, p, 127,
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el proce.w áJ-lil el 111e¿ debe rl!J"olt'eraquella.f .'fIel/iout.! qm iOU o/?il'/o &/ ,N/i/or;;!!

preJen/tldo por U}lOo alJlbtu ptlrles. Eflo .fe .fmlell/a ,'I! 1'1dere./)O de dÚpo.l'Z'drillqm timeJl

la.rparte.f Jobre la ma/oia lVnlrorertida, lo que detÚY1fJI qm debe hd)('r (f)rrelr.l<1'ú11 mIre lo

re.mellopor eI/UI'::; en .fl'll/enáa)' lo JOliá/ada por la.fpar/e l'Il la dl'm11J1da.1'1YY011l'f/11ití"(.\i

la !JJlblúe). ,10 J~ubrayado nuestro}. "l:"}l f:la lillea, la 4édaáóII al ptini7pio de
". .

lVngmenáa.fe da por reJoll/doneJ (t/'4hJ pe/da, e.rlo'/I~~'ii~'nd/e)1ue,,!l0 JI' pro)flfl1•.id por
1 __~1 , •• T

lodOl 1MPlOllos 01:/1'/0dr- fOJ1/rol~rsiai (it) extra pelita, alalido le da /11/ l'.we.1'(I('{hZ/ildlim
\ '; : •.•1t., !'ll., .•.•1

en lo redamado;)'. (iit) ul/ra petila: l-'I/(!nfo .re da l/n e.weHJ (/{,mlitalil'o en lo redal)",dr)

[... j'''

OCTAVO:De la 'visualizacióndel laudo arbitral, se,tiene que, en torno al~ / . .
, , .~

pronunciamiento del primer punto controvertido; es decir, la primera

pretensiónde lo demanda, objeto de cuestionamiento,el ÁrbitroÚnicoseñala:

'.'Que ha eJlar de 10Jadllado.r )' a lo informado por la.•Pl-111f.f.fe determi1la Cjm el

¡,o1llralúfa mmplió mil el pago de la preJlaáóll plinápa/, qm !hl ¡'J/u" dd pn'llIcr

punto fonlmt'ef1ido, la (,'()!//ml!er.r¡(¡J(' centra e;¡ delerminar .fi eJ ¡'(JI//m/i.r/amll/pliá

(,'0# la obligudó" de la denominada "prestación accesoria", (JI/'.flión qm ,¡

jHitio de la En/idad il1C11lJ1plirj,J' que dio Il{~ar a qlle Jf.' rom/¡'a el ~,()fl/liJ/().

(\'/ibrq)'ado)' ¿'~laJú"!leJlro)

9 Cuarto Disposición Complementaria de! Decreto legislativo 1071;
Juez y Tribunal Arbitral.- A partir de la entrado de este Decreto Legislativo, todos los referencias
legales o los jueces o efectos de resolver uno controversia o tomor uno decisión, padrón
también entenderse referidas a un tribunal arbitral. siempre que se trote de uno materia
susceptible de arbitraje y que existo de por medio un convenio arbitral celebrado entre los
partes.

10 lOUTAYF RANEA, Roberto. Principio Dispositivo. Buenos Aires; Astreo, 2014, p. 16. Citado por
RIVAS CASO, Gino. "Lo motivación de los decisiones arbitrales". lima: Estudio Mario Costilla
Freyre: Primero edición: Noviembre 2017, p. 156.

11PRoro PISANI, Andrea. Lezioni di Diritto Processio/e Civile. Milán: Joven Edit, 2006, S edición, pp.198,

Citado por RIVAS CASO, Gino. "La motivación de los decisiones arbitrales". limo: Estudio Mario
Costillo Freyre; Primera edición; Noviembre 2017, p. 156.
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Seguidamente, luego de hacer mención del cronograma que debía ser

cumplido por el Contratista, a fin de llevar a cabo la prestación accesoria; así

como traer o colación el Oficio N° 590-2014-MINEDU/SC-OGA-UABASde fecha

11de agosto de 2014,a través de la cual, el Ministeriode Educación - Unidad

Ejecutora 026, requiere al Consorcio Grupo Deltron S.A.- Connectíon Trading

S,A., que cumpla con efectuar los mant~nimientos preventivos, bajo
-. _. ,•• 'w•••l~~~

apercibimienYo de iniciar.'j'las ."acciones. administrafivas y/o legales que

correspondan, prevé:,),} ., ,.. • t.J. r
., ','~#.~J._ ... ;ll" ),

! :' dI" ..••••
"Qm el mlllra/uta-de amerdo a /0 e.":jJ!I('.r/oen el, IImll('ral 3 de .m dl'lllilJlda

/

man(lieJ~q q'!.~el /!! de agoJ/o de 20/4, babia inidado /aJ ¡"()ordiJltláof/{'J/"I(}I(} Id

~jealáón de 10i JemiáoJ ;Jquen'doJ, lo qlle permite«! /lrbitro (rll1áJ determillar qm'
.'

los sentidoJ de mall/eJIimienfo ((}llfrad"aliJlel1/e;.reT'o!l'leronirreT'erJible.l¡J par/ir dd

1JendmÍfllto de ,uda mantenimiento de amerdo mil el ¡f()llogramapmgr¡JlJ/ado.)' (jI/('

el quin/o manlenimienlo .re /IOlvióinrz't!l:rible (onl1udua/Jl/l'I1lea pa/ii,. del me.• de

julio de 20/4 por lo que ¡JIprr.renk (aJOle eJ aplicable el Irmu pJm!(o del arfk!flr¡

/69. e.rtoe.r que la .rÍ/f(aáón de inmmplimienfo.l'e tomó irrn'cr.l'ib!e.

7..) apreciando el ./lrhifro (1ni¡,o de/de el im'áo del ¿'(mlralo !IIlcI ¿'(mdlldd de

permanente illmmplimiellto en el aVIlograllld de mdllfOlimienfo (()ntnldlltl/mefllt'

d "ml!¡;erla o.

"COllJl1menlemenle, el /lrbilro (7ni.'o determina que no exútiójlf.ít[/i(uúón tl<~/IIl{}

por par/e del confra/ú/a. para el inamplimien/o de .WJ obligaáolleJ ¡'(JIllli.IdI/¡¡Je.f.jo

q/le mo/i/Jo a Id Entidad d q/le proada {} Id re.ra//ldól!,"olltrad¡1il1que dd dIlJlúi.\

de /aJ (ofmmi(dcione.r átadaJ' antenormente ufo u de pre dl'ÚO de /t'.W/I/£'ióll'y

reJOllláóII,lai miJmaJ qlle mmplOl am ltuforma/idadeJ exigidalpor el dl1í(/'¡o /69

del I-e,.glamento,en COIIJWlenád la reJo/uúó" ¡,onfradll¡d ~(edlltldtl l!Jedl~lIl/e(/.l/id

notarial nJÍmero 55/-20/5-AlIJ.\'T'.DU/.fG-OG/l. JII fed;a 2-1 de odlf!Jre de

20/5, guarda 1mforma/idadei e,"""zgiddJpor el arlÍl'JI/o /69, IiO tldo/et"ielldo t'Il

aJll.femen,id de Id m/lm/ de Illlliddd. por Ir¡ que .furle plmo .• ~/ed{J.rlega/o, /lO

,"onupondiendo ¡Jmparar /a demanda m ufe ex/remo de deddrdr ltl nulid,d.
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impro(edm(ilJ)'/ o in~/ii:ada de la n:Jo/lJddn (OntradlJal .f., ,] En ((JIlJ"emOlállel

/frbitro (Jnúv reme/pe 1/[/iO/dadala P/úJlera Pretl'11Jidll,"

NOVENO:Mediante recurso post laudo, su fecha 9 de enero de 2018Consorcio

Grupo Deltron S,A,- Connection Trading S.A.,solicita interpretación del laudo,

alegando que el Árbitro único, no ha tenido en consideración lo manifestado

en susescritosnúmero 7 y 8, susfechas l8 de mayo de 2017y 15de agosto de

2017,respectivamente, al respecto, el Árbitro Único, por resolución número 21,

su fecha 5 de febrero de 2018, en el acápite denominado Pronunciamiento
, ' J.:, ~ r-1 ••

del Arbitro Unico, indicó: . )

''Que ((J/!timnea lo dÚp1leJtoen la ¡íltima ,bdrle del artku/o /69 drl rerla/1/f'Illol'

atendiendo que la Entidad. no J¡i~p ninguna predririn 'Y'.~f¡ect()de qlll' fur/(' del

,vlllralo re.roMa, debe entenderse por imperio de la ley, que la

resolución será total] aJí lo entiende el/lrbitro (Tl1Ú'O,,1 momento de dedtJfiH

ú!(undada Id plimem pretel1Jión. Predsdlldo.l'e que 111deá.!'z'ónde j¡¡ r~Jltidad de

reiolt'er totalmente el (olltrato, ,íe da en lIJarco de la llOrtnatilld de ¡"(mtratd,irill

pública. ,Que la prutadól1 t1,:ceJ'Onade! múmo, tenía direcla illddoh1~1 eJl la

preJtaanll pn'ndpal, lo que (01!frmm a lo.r aduado.r. .re ¡'lf)afedad¡¡ por la j¡¡jtd de

mantenimiento (o1l/ratado, (Subrayado y énfasisnuestro).

,Que del mÚlIJo modo el .4rbÚro [) nia) mIera huber Icnido eH (ofl.fidr/'th'lrín_l'

ellaluudo fada uno de los dommentoJ preJwtadoJ por la" parte. qm o/m.1!!en el

expediente, aJlII ctlando HO .re baga rejerenáa direda a elloJ.)' en parti,'rtiar ti

Conlratúta. pudiendo Ilen}i¡(}/)'e de la utadón (a,'l.ípÚe /5) '~Lme¡jJII¡ent()

Proba/on'o" nU!JIeralVll. Lr /l!1diellcZ(Jde C(J1!(lliadoll.detef7JIÚM'lríllde PlIlIto,!'

Contro/lertidoJ)' Admúión de AledioJ j>robatOlioJ.j>¡j&22 del Lutr!o /1rbib,ll.

Por lo qm utando a lo exJJlfesto, el ¿[r/Ji/m O.nko r1'.f1le1T11'ded.J1I.wdo

IJ.\;'FUDAD/l, la ,fOliátud de adaraáón (inlapretadón) jomml"da por el

Contmtúta defecha 9 de enero de 20/8. "

DÉCIMO:De lo glosado precedentemente se aprecia que el Tribunal Arbitral

ha procedido a fundamentar el laudo materia de anulación: esto es, no ha
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incurrido en una motivación insuficiente. siendo que, se han expresado las

razones de hecho (el incumplimiento de las prestaciones accesorias); así

como, las de derecho (último párrafo del artículo 1690 del Reglamento

Decreto Supremo N° 138-2012-EF, que modifica el Decreto Supremo N° 184-

2008-EF que aprueba el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado),

conforme se aprecia de la resolución posterior al laudo que forma parte

integrante de éste; en ese sentido, en el presente laudo. no existe vulneración

del derecho a la motivación; ello en virtud de lo señalado por el Tribunal

Constitucional en la STC 3530-2008-PA/TC fundamento jurídico número 14, que
, • >. ; ,. ,~ ~

precisa:

/-1-. "E" (ollJecJleJlciafIl file (a.lo no .l"e ha pmd"cido !fna t.?(edadóJl dd demjllJ

((JllJtittl",ional a la dehida IJIOÚlIadónde /a.• reml"áoJtl'J jNdicialex por (III/Il/O IdJ

reJolut'io1leJjuditia/t'J alalionada,f, Ji bien preJwtall IIN(/ ,1Il!.lIIJlentlldónhm'/',)'

(o)w:Ja, r ..j, e:pre.fall laJ ra::;pJleJ'de !w/Jo] de deretj¡o q{(eJi(.f/~/¡mJl.1IIt!edJiúll,

El/o por aJanto COIllO ha .leña/ajo e.•te Co/e..~iado en/a JTC 092/2-2()();-

/tAjTC (fundamento .J-): "(. •. ) la COIlJtillláán, en IOJIlml¡'IOJ' dl'l i"tiro)) del

n;(m'do arlÚ'lIlo 139" -úplitab!e tamhién al procedimiento I.1dminútrdtil'fJ- l/O

¿~aral1l¡:;;,1.1/lila determinada ex/enJión de la IJ/otimtiáll, por lo qm: JI! ((}!ltmid'J

e.m/cial.fe re.f/ieta Jiem,pre que exifla JimdulJ/enladóllj"ridim, c(JJl,Zl7fl!Jwi¡en/re lo

"pedido.l' lo remella.)' qlle. por Jí mÚtila. e.'\preJe IIIhl Jl(fide;¡/ej".rl!li(dáón de Id

decúión adoptada, alfil Ji hta ex l11'el'eo (on(úa o .Ie preJI'I1/d el .1II/Jlfl',I/Ode

lJIolivaáóll por remúúill ': (Subroyado nuestro)

UNDÉCIMO: Finalmente, se debe indicar que, conforme se aprecia de la

Audiencia de Determinación de Puntos de Controvertidos y Admisión de

Medios Probatorios, obrante de fojas 391 a 392, del tomo 11del expediente

arbitral, se determinaron los siguientes puntos controvertidos:

"PnJnera PrelenJión:
./ Determinar .ri tYJrreJponde o no dedarar la nlllidad, impm(eden,lil,}/ (j

in~jicaáa de la re,\(J!udón tontraduol ~(ed{(adapor la Entidad re,ljJl'dodel
COII/ra/o N° 400.20/0.MP./SC.OC/l.U/1 ..-11'1' de .lé"/,,, 2i d,
diáemhre de 2010, formulada medianle Carla Notarial .1\'0 5)1-::0 l.).
l\llNEDU /SC.OCA de.lédJú24 "'.¡úlIode20/5.
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JcPlInda Pre/enJión:,

./ Determinar Ji comJponde o no declarar la !lIdidad, impru(edenáa JI fJ

in~ji{¡Jciade ¡'lIaiqlfierpenalidad que bubiere Jido impuu/a por la ü'lltidad
al COlltra/ú/a remITente, orclent1lldo"e.111 con.!'e(lffll/ereJ/i/lláóll eH ¡'t1.lf)!tI
mÚllIa ht!.ya Jido ~red;'WJJeJl/e dedllt1dal aplti:ada indl!l'endo intCll'JI'.I"
1e...€aleJ.

Terara Prnttlúón:
./ Determinar Ji (omJponde o no dedarar la nulidad, imprM'dená(/ .yl (J

ill~fi.I,:aáade m¡Jlqlfier ~/emáóll iObre la (afta Fi¡J,,~a1\10583 7-./-5-./-por SI
-./-1,111.00 JoleJ, entregada por el Contra/áta a la Elltidad 1'11 (,¡fiJad de
,garantía por laJ pn:Jtát¡()~/('.r.a(CC,fOn"aJpal1tldaJ. urdenalld().ot'.011¡'(HH('(/{t'Il!c

n:J/ituáón en ,,[JOla múma h!}'a .ridoqem!dda. indl!J!endo illtere.l"e.!'J~~,¡Ji'J.
C/wfta Prelen.rión:
./ Determinar.ri comJponde o no a la Entidad a,1"1I11Iirel pdgr; de 10.1 ~~(/J/oJ.

tVJlaJY tVJtOJdelpreJen/e prua:.roarbitral.

Envirtud a ello, el Árbitro Único, procedió a emitir pronunciamiento respecto

de los citados puntos controvertidos, no advirtiéndose un pronunciamiento

cifra pe tita, extra petito o ultra petita, sino por el contrario se ha resuelto

teniendo en cuenta el objeto del petitorio, el cual a derivado de la demanda

arbitral presentado por Consorcio Grupo Deltron S.A. - Connection Trading

S.A.,concluyéndose que, se ha procedido o fundamentar el laudo materia de

anulación; esto es, no se ha incurrido en una mofivación sustancialmente

incongruente.

DUODÉCIMO: Enese contexto, el argumento de anulación, consistente en que

no se han tenido en cuenta 2 escritospresentados en sede arbitral, a través de

loscuales sesolicitó una precisiónrespecto de losalcances de la resolución del

contrato - el cual, a través de la resolución número 2L de fecha 5 de febrero

de 2018, que resolvió el pedido de interpretación del laudo de derecho,

quedando delimitada la resolución total del contrato- debe precisarseque por

medio de éste el impugnante pretende el reexamen de la decisión del Árbitro.

señalando; como ya se dijo, que no forma parte de la finalidad del recurso de

anulación de laudo, tal como lo establece la segunda parte del inciso 2) del

articulo 62° del Decreto Legislativo número 1071 (Decreto Legislativo que

Regula el Arbitraje) que prevé: "F..ftá prohibido h.!I(; n','/JoJlJ¡J/;ilic1¡ld,pmlJJlJl¡idl)"1'
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Jobre e/folldo de la mnfmlJmia o mbre el (olltmido de 1" dedÍ/on () a,¡j~/¡•.ar I().fo7terifl.l.

tnoti,'at"lo11l!J () il1terpretad()JlI!J e.vpue.lfllJ por el tn'bmhil arbitra!.". El Precitado

dispositivo legal plasma el principio arbitral denominado de "lrrevisabilidad del

Criterio Arbitral", salvo en los casos prefijados por ley. Asimismo, el Árbitro está

facultado a valorar los pruebas conforme a su entera convicción, tal como lo

prevé el inciso 1) del artículo 430 del Decreto Legislativo número 1071; es decir,

apreciar las pruebas en su conjunto, precisar aquellas que le resultan más

relevantes para la resolución de la litis y hacerlo en el sentido que le causa, .,
convicción. El hecho que lo efectúe en diferente sentido a la posición de una

[as partes, es una manifestación de dicha facultad. El principio de la libre

valoración de las pruebas, a que alude el precitado dispositivo legal. faculto 01

árbitro a apreciarlas de acuerdo a su sana crítica, sin que se encuentre

obligado a calificarlas en el sentido que deseen las partes, puesto que, lo

contrario implicaría limitar su facultad discrecional en materia probatoria.

Además, la revaloración probatoria, vía recurso de anulación de laudo, está

vinculada a la decisión contenida en él, esto es, implicaría entrar a analizar la

controversia arbitral, que como ya se dijo, la discrepancia en torno a las

interpretaciones y conclusiones efectuadas por el Tribunal arbitral escapan a la

finalidad misma de la impugnación de laudo arbitral a cargo de la jurisdicción

judicial-ordinaria, en virtud del principio arbitral denominado de "Irrevisabilidad

del Criterio Arbitral".

DÉCIMO TERCERO:Por las consideraciones glosadas y en virtud de los artículos

500 (inciso 6), y, 2000 del Código Procesal Civil:

DECISiÓN:

1. DECLARAN INFUNDADO EL RECURSO ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL

promovido por Consorcio Grupo Deltron S.A. - Connection Trading S.A.

contrae el laudo arbitral de derecho de fecha 29 de diciembre de 2017;

y, la resolución número 21, de fecha 5 de febrero de 2018, que resolvió

el pedido de interpretación del laudo de derecho; en consecuencia:

2. VÁUDO el laudo arbitral de derecho, emitido por Árbitro Único Luis

Eduardo Adrianzén De lama, en el proceso arbitral número S-180-
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..

2017/SNA-OSCE.de fecha 29 de diciembre de 2017 Natifíquese

conforme a ley.-

3. CONDENAN al impugnante al pago de costas y costos originados en el

presente proceso.

Notifíquese conforme a ley.-

SS:

ECHEVARRíA GAVIRIA

SLEG/ynm

PRADO CASTAÑEDA

OíAZ VALLEJOS
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